
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

SALA CIVIL – FAMILIA 
 

 

Ref. 25000-22-13-000-2021-00163-00 

 

 

 Bogotá D.C., diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 

 

 Se tiene por contestada en tiempo la demanda por la curadora ad litem 

designada a las personas indeterminadas (archivo 57 C-1). 

 

 Se tiene por contestada en tiempo la demanda por el curador ad litem 

designado a la demandada LUZ MARINA RODRÍGUEZ a los y herederos 

indeterminados de IRIS ARMANDO RODRÍGUEZ (archivo 63 C-1). 

 

 Con fundamento en lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 358 del Código 

General del Proceso, se abre a pruebas el presente recurso de revisión. 

  

A FAVOR DE LA PARTE RECURRENTE: 

 

    DOCUMENTALES:  

 

Téngase como prueba los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

de la demanda (archivo 1 C-1). 

 



 Téngase como prueba la actuación surtida dentro del proceso de 

PERTENENCIA promovido por IRIS ARMANDO RODRÍGUEZ contra JUAN 

PABLO MERIZALDE PRICE y PERSONAS INDETERMINADAS, radicado No. 

25815-40-89-0001-2016-00124-00, tramitado ante el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Tocaima (Cund.) (archivo 13 C-1). 

 

 

 A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

 La parte demandada no solicitó pruebas en su oportunidad procesal dentro 

del presente trámite (archivo 57 y 63 C-1). 

 

 En firme este auto vuelva el expediente al despacho para continuar con su 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 
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